
No.

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA INMOCRECER S.A.

CELEBRADA EL 27 DE ABRIL DEL AÑO 2020

En la ciudad de Quito, hoy día lunes 27 de abril del año 2020, a las 12h10 en el domicilio
social de la compañía, ubicado en la Calle Alonso de Torres N42-14 y Beck Rollo, edificio
Rembrandt, torre A, oficina, se reúnen los accionistas de la compañía:

El señor Marc Figueras Benedito, propietario de 3.999 acciones de un dólar de los Estados
Unidos de América; el señor Román Figueras Costa, propietario de 672.001 acciones de un
dólar de los Estados Unidos de América, resuelven constituirse en Junta General Ordinaria y
Universal de Accionistas.

La secretaría declara que de acuerdo al Libro de Acciones y Accionistas, se encuentra
presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía.

El Presidente, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, propone
constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de conocer
y resolver el siguiente orden del día:

1. APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA, INFORME DE AUDITORIA
EXTERNA E INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONÓMICO
DEL AÑO 2019.

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Y DEL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL POR EL EJERCICIO
ECONÓMICO 2019.

3. RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DE LA COMPAÑÍA POR EL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019.

4. DESIGNACIÓN DE AUDITOR EXTERNO.
5. DESIGNACIÓN DE COMISARIO

Los miembros de la Junta manifiestan su conformidad con los puntos a tratar por lo que, se
instala la presente Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas:

1. APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA, INFORME DE AUDITORIA
EXTERNA E INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL
AÑO 2019.
Secretaría procede a dar lectura del Informe del Gerente General, en el que señala el

cumplimiento con los estatutos de la compañía, así como el cumplimiento de las

disposiciones emitidas por las entidades de control, informa sobre los resultados

obtenidos en el ejercicio económico; se procede a dar lectura del el Informe de

Auditoría Extema, el Informe de Comisario, una vez conocidos por la Junta de

Accionistas, por unanimidad resuelven aprobar los Informes del Gerente General,

Informe de Auditoria Extema e Informe del Comisario.

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Y DEL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL POR EL EJERCICIO
ECONÓMICO 2019.



Se procede a dar lectura de los Estados Financieros del año 2019, la Junta por

unanimidad resuelve aprobar Los Estados Financieros 2019.

3. RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DE LA COMPAÑÍA POR EL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019.

Secretaría indica que el resultado del Ejercicio Económico 2019, refleja una utilidad a
favor de la compañía, por lo que mociona a la Junta de Accionistas, que las utilidades
luego de las deducciones de ley del periodo económico 2019 se acumulen. La Junta
de Accionistas por unanimidad aprueba la moción.

4. DESIGNACIÓN DE AUDITOR EXTERNO.
Secretaría explica que es necesario designar un Auditor Externo para el ejercicio

económico del año 2020, para lo cual sugiere el nombre del señor Ledo. Freddy

Uyana, el mismo que se encuentra calificado y autorizado para el libre ejercicio

profesional, mediante registro SC-RNAE-824, la moción es aprobada por unanimidad

por la Junta.

5. DESIGNACIÓN DE COMISARIO.
Secretaría explica que es necesario designar un Comisario para el ejercicio

económico del año 2020, para lo cual sugiere el nombre del señor Widman Carrera, la

moción es aprobada por unanimidad por la Junta.

Agotados los puntos del orden del día, la Presidencia concede un receso de quince minutos a

fin de que Secretaría proceda a elaborar el acta respectiva.

Siendo las 13:00hrs, y una vez constatada la presencia del quorum inicial, la presidencia

reinstala la sesión y procede a dar lectura del acta elaborada por Secretaría.

Los asistentes aprueban el texto del acta por unanimidad y para constancia de lo anterior

suscriben al pie de la misma.

Se incorpora al expediente de la presente Junta:
Informe del Gerente General
Informe de Auditoria Externa
Informe del Comisario
Estado de SituacióQ_f inanciera y Estado de Resultados Integral.
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